
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1 y 8 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer 
los Informe Trimestral de Actividades del Sistema Municipal para el Desarrollo 
integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., correspondientes a los 
meses de Enero, Febrero y Marzo del ejercicio fiscal 2022, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Que el artículo 58 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que 
cuando el desarrollo económico y social lo hagan necesario, los municipios estarán 
facultados para crear mediante acuerdo del Ayuntamiento entidades 
paramunicipales con personalidad jurídica y patrimonio propios, tales como 
organismos descentralizados, empresas de participación municipal, fideicomisos 
públicos municipales y organismos asimilados, determinando las relaciones que se 
regirán entre éstos con el resto de la administración pública municipal. 
 

3. Que por su parte, el artículo 61 de la Ley citada establece que las entidades 
paramunicipales deberán rendir informes trimestrales al Ayuntamiento sobre el 
ejercicio de sus funciones. 
 

4. Que el Municipio de Huimilpan, Querétaro cuenta con un organismo descentralizado 
de la Administración Pública Municipal cuyo objeto principal es entre otros, promover 
el bienestar social y apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad.  
 

5. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 3 del ordenamiento referido, los 
órganos que conforman al Sistema Municipal, son: 
 
a) El Patronato. 
b) Junta Directiva. 
c) El Director del Sistema Municipal. 
d) La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 
e) El Contralor. 

 



6. Que con fecha 25 de abril de 2022, se recibió en las oficinas de la Secretaría del 
Ayuntamiento el oficio signado por la Lic. Vania Camacho Galván, en su carácter de 
Directora del Sistema Municipal DIF Huimilpan, Qro., a través del cual remite los 
reportes trimestrales de actividades correspondientes a los enero, febrero y marzo 
del ejercicio fiscal  2022, en los términos que se detallan y describen en los 
documento que en forma anexa se adjunta al presente Acuerdo y que forma parte 
integrante del mismo. 
 

7. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., 
el Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión 
que tuviera verificativo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Huimilpan, somete a la 
consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 
 

I N F O R M E  
 

ÚNICO: Se tiene por presentados los Informes de Actividades presentados por el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., respecto 
a los meses enero, febrero y marzo del ejercicio fiscal 2022, en los términos de los anexos 
que le acompañan documentos que se adjuntan al presente y que forman parte integrante 
del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior a los titulares de la Secretaria del Órgano de Control 
Interno, Secretaría de Finanzas, Síndicos Municipales y al Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Huimilpan, Qro., para los efectos legales 
que correspondan según su ámbito de competencia. 
Huimilpan, Qro., a 16 de mayo de 2022. Atentamente.. C. Juan Guzmán 
Cabrera. Presidente Municipal de Huimilpan, Qro. Rubrica. 


